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Estimados socios:


Ref: Anteproyecto de Ley. Creación del Colegio Médico de la Capital Federal
Nos dirigimos a ustedes con el fin de informarles cuál ha sido la decisión de la Comisión Directiva (CD) de la Asociación Argentina de Medicina Respiratoria (AAMR) en sesión reunida en la ciudad de Mar del Plata el pasado viernes 30 de marzo de 2007 con respecto a la posición institucional referida al Anteproyecto de Ley de creación del Colegio Médico de la Capital Federal.
La decisión por unanimidad de los miembros de la CD ha sido oponerse, rechazando, dicha creación expresado en la instancia actual por la no adhesión al Anteproyecto de Ley mencionado.
Con el objetivo de que ustedes conozcan el proceso que se instrumentó para que los miembros de la CD fijaran posición final les comentamos los siguientes pasos previos que se llevaron a cabo:
1- Se realizó vía correo electrónico una encuesta a todos los socios de la Capital Federal, conducida dicha encuesta por el Vocal por la misma, el Dr. Pedro Grynblat, con la debida autorización de la CD.
2- Luego se realizó una encuesta a nivel nacional conducida desde la CD.
3- Se le solicitó a la Comisión de Asuntos Gremiales su opinión independiente.
4- Finalmente la CD munida de toda la información surgida de los pasos previos, sesionó al respecto como un tema del Orden del Día de la reunión del 30 de marzo, adoptando la decisión final de la AAMR.
Las respuestas a las consultas de los puntos 1 y 2 fueron de rechazo a la creación con más del 80 % de las respuestas recibidas en ese sentido.
La posición de la Comisión de Asuntos Gremiales fue, en el mismo sentido, de total negación a la creación.
La CD basada en los datos previos y con las opiniones individuales de cada uno de sus miembros decidió el rechazo a la moción planteada.
Acto seguido procederemos a comunicar a la COMRA tal decisión.
Sin más, nos despedimos atentamente.
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